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ACTA NÚMERO 05

En la cabecera municipal denominada Aguililla, municipio del mismo nombre del Estado de
Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00 (once  horas) del día 12 de febrero del 2025, (dos
mil veinticinco) en la sala de Cabildo dentro de la Presidencia Municipal, se reunieron los
integrantes del H. Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria , bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Análisis y en su caso aprobación para la Modificación del POA de Obra Pública del
Ejercicio Fiscal 2025.
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

En el punto número cinco: La C. Presidenta Municipal en acuerdo con el Director de
Obras Públicas, comentan a este Cuerpo Colegiado la necesidad de realizar una Modificación
al Programa Operativo Anual de Obra del Ejercicio 2025, pues es necesario anexar al
mismo los proyectos que serán considerados en el convenio de coordinación de acciones en
materia de Desarrollo Social para el Financiamiento de Proyectos Regionales y/o prioritarios
para la política de infraestructura estatal, una vez  analizada y debatida la propuesta por
este Cuerpo Colegiado se somete a votación  de la manera acostumbrada, siendo aprobada
por unanimidad por los miembros de este Cabildo.

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................
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En el punto número ocho clausura: Una vez agotado el orden del día y siendo las 14:00 (catorce horas) de la fecha de su inicio, la
Presidenta Municipal declaró terminada la sesión, firmando de conformidad los que en ella intervinieron para todos los efectos legales que
haya lugar, hago constar. Isc. Luis Garcia Orozco, Secretario del Honorable Ayuntamiento.

C. Elsa Guadalupe Contreras Sánchez, Presidenta Municipal.- C. José Alfredo Arias Valencia, Síndico Municipal.- Regidores: Cinthia
Guadalupe Peña López, Carlos Jiménez Miranda, María Zavala Alcázar, Ángel Giovanni López Miranda, C. Marta Castañeda Orozco.-
Isc. Luis García Orozco, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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